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[bookmark: _Hlk191385455][bookmark: _Hlk190854251]RESOLUCIÓN No. TAT-4213-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las 09:15 horas del 10 de setiembre de 2025.

[bookmark: _Hlk204930275]Visto el Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante, interpuesto por el señor B.A.G.Z., cédula de identidad número …, carnet de Abogado No. 00000, en favor del señor L.W.M.F., cédula de identidad número …, concesionario de la placa de Taxi TSJ-0000; en contra del Artículo 7.6.18 de la Sesión Ordinaria 31-2024 del 22 de agosto de 2024, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita ante este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-020-25.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Artículo 7.6.18 de la Sesión Ordinaria 31-2024 del 22 de agosto de 2024, conoce el Informe Final No. CTP-DE-AJ-OF-0526-2024 del 24 de abril de 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente al procedimiento administrativo seguido contra el señor L.W.M.F., concesionario de la placa TSJ-0000 por supuestos incumplimientos, y dispone en lo conducente lo siguiente: 

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Acoger de las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DE-AJ-OF-0526-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. CANCELAR el derecho de concesión del taxi placa TSJ-0000 a nombre del señor L.W.M.F., cédula de identidad número …, siendo que ha incumplido las obligaciones que derivan de su constitución de concesionario, por las faltas de no estar al día con el pago de sus obligaciones obrero-patronales ante la Caja Costarricense del Seguro Social. 
3. Solicitar al Departamento de Concesiones y Permisos aplicar lo dispuesto en los artículos 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009; y 4.2 de la sesión ordinaria 04-2010, del 12 de noviembre del 2009 y 21 de enero del 2010 respectivamente, motivo por el cual, si el concesionario presenta recursos ordinarios contra el acto administrativo de cancelación, no se ejecutará el mismo, hasta que se resuelvan los recursos interpuestos. 
4. Notifíquese: Luis W. Morales Fuentes a los correos xxxxxxx@xxxxxxxxx.com y xxxxxx@xxxxxxxx.or.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE-AJ-OF-0526-2024) / Departamento de Concesiones y Permisos a los correos lbrenes@ctp.go.cr, jgarita@ctp.go.cr y ecambronero@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE-AJ-OF-0526-2024) / Departamento de Asuntos Jurídicos al correo scerdas@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO CTP-DE-AJ-OF-00526-2024). 
5. Se declara firme.- (…)” (Ver los folios del 14 al 22 del expediente administrativo)

El acuerdo fue notificado al interesado el 05 de setiembre de 2024, vía correo electrónico a las cuentas: xxxxxx@xxxxxxxxxxxx.com y xxxxxx@xxxxxxx.or.cr. (Ver el folio 04 del expediente administrativo)

SEGUNDO. - El 13 de setiembre de 2024, el señor B.A.G.Z., interpone Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante contra el Artículo 7.6.18 de la Sesión Ordinaria 31-2024 del 22 de agosto de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte, alegando en resumen lo siguiente: 

a) Señala que no comparte la decisión de cancelar la concesión por el requisito de estar al día con la Caja Costarricense de Seguro Social, ya que depende de la misma Administración, y refiere haber demostrado que se estaba en trámite de arreglo de pago, que por la burocracia y duración patológica de los procesos ante el Estado no permiten subsanar a tiempo el problema. 
b) Refiere que el problema es que el gobierno ha permitido la competencia desleal que ha ocasionado la ruina de los taxistas, y señala que así lo hizo notar el señor Gilberth Ureña en su voto negativo, mismo que no se tomó en cuenta.
c) Indica que la resolución violenta el principio de continuidad que rige a la Administración Pública, ya que se impide la continuidad de un servicio público, en detrimento del derecho de los costarricenses. 
d) Alega que la resolución compromete el derecho al trabajo que tienen todos los costarricenses, fomentando que la tasa de desempleo aumente a niveles preocupantes.
e) Señala que el concesionario es una persona adulta mayor y que necesita trabajar para tener calidad de vida.
f) Peticiona que se dicte la nulidad absoluta del acto administrativo, manteniendo vigente la concesión, y que de no ser acogido se eleven los autos al superior para lo que corresponde.
g) Solicita se declare con lugar el Recurso de Revocatoria en todos sus extremos y en caso de ser negativo, se eleve el recurso de apelación para el superior que corresponda. (Ver los folios 10 y 11 del expediente administrativo)

TERCERO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 12-2025 del 20 de febrero de 2025, conoce el Recurso de Revocatoria y Nulidad concomitante en contra del Artículo 7.6.18 de la Sesión Ordinaria 31-2024 del 22 de agosto de 2024, interpuesto por el señor B.A.G.Z., y aprueba las recomendaciones del Informe contenido en el oficio No. CTP-DE-AJ-CA-0090-2025 de 10 de febrero de 2025; en consecuencia, rechaza el Recurso de Revocatoria por falta de legitimación, al no haber aportado documento que acreditara estar legitimado para presentar las acciones recursivas en nombre del concesionario del taxi placa TSJ-0000. Rechaza también la Nulidad absoluta concomitante, por ser improcedente y ordena elevar el Recurso de Apelación en subsidio al Tribunal Administrativo de Transporte. (Ver folios del 01 al 09 del expediente administrativo)

[bookmark: _Hlk206658700]CUARTO.- El Tribunal Administrativo de Transporte emite la Prevención No. 1 de las 09:00 horas del 01 de agosto de 2025, notificada en la misma fecha, mediante la cual se solicita al Consejo de Transporte Público remitir la siguiente información:
  
“(…)
a) Copia certificada completa del escrito presentado por el señor M.F. mediante el cual presenta su defensa para la Comparecencia Oral y Privada, al cual se le asignó el No. de Expediente 375287. 

b) [bookmark: _Hlk204930302]Copia certificada completa del expediente administrativo en que se tramitó el procedimiento administrativo No. 2023-0145-T, establecido en contra del concesionario L.W.M.F., cédula de identidad número ...

c) Copia certificada completa del expediente administrativo digital de la placa de taxi TSJ-0000, que se tuvo a la vista como prueba para emitir el informe CTP-DE-AJ-OF-0526-2024del 24 de abril de 2024.
d) Certificar el último medio expresamente señalado por el L.W.M.F., como medio para recibir notificaciones. (Ver folios del 48 al 51 del expediente administrativo)

QUINTO.- El 06 de agosto de 2025, mediante Oficio No. CTP-SA-OF-00044-2025 de 05 de agosto de 2025, la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, responde la Prevención No. 1 de las 09:00 horas del 01 de agosto de 2025, y remite las Certificaciones No. SDA/CTP-25-08-0010 del 05 de agosto de 2025 correspondiente al procedimiento administrativo con la totalidad de los antecedentes del caso del expediente 2023-0143-T; y SDA/CTP-25-08-0011 del 05 de agosto de 2025, referente a la constancia de los últimos medios de notificación señalados por el recurrente, emitida en oficio No. CTP-DT-DAC-CONS-0803-2025 del 04 de agosto de 2025. (Ver los folios del 52 al 94 del expediente administrativo)

SEXTO.- El Tribunal Administrativo de Transporte emite la Prevención No. 2 de las 12:00 horas del 19 de agosto de 2025, notificada en la misma fecha, mediante la cual reitera la solicitud indicada en el punto c) de la Prevención No. 1 de las 9:00 horas del 01 de agosto de 2025, debido a que el expediente digital de la placa de Taxi TSJ-0000 no fue remitido con la documentación enviada por el Consejo de Transporte Público que fue recibida el 06 de agosto de 2025. (Ver los folios del 95 al 98 del expediente administrativo)

SÉTIMO.- El 22 de agosto de 2025, mediante oficio No. CTP-SA-OF-00049-2025 de 21 de agosto de 2025, la Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, responde la Prevención No. 2 de las 12:00 horas del 19 de agosto de 2025, emitida por el Tribunal, y remite la Certificación No. SDA/CTP-25-08-0036 del 21 de agosto de 2025, correspondiente al Disco Compacto que contienen los archivos digitales del “EXPEDIENTE TSJ-0000” en formato PDF. (Ver los folios del 99 al 101 del expediente administrativo)

OCTAVO. -	En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Villegas Herrera.

CONSIDERANDO
1. SOBRE LA COMPETENCIA.	El Tribunal Administrativo de Transporte es el Órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación, de conformidad con la normativa contenida en el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. -	

2.1. En cuanto al plazo para impugnar: El Artículo 7.6.18 de la Sesión Ordinaria 31-2024 del 22 de agosto de 2024, que cancela la concesión de servicio público bajo el taxi placa TSJ-0000 fue notificado al señor L.W.M.F., el jueves 05 de setiembre de 2024, vía correo electrónico a las siguientes cuentas: xxxxxxx@xxxxxxxxxx.com y xxxxxx@xxxxxxxx.or.cr; el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante, fue presentado ante el Consejo de Transporte Público, el viernes 13 de setiembre de 2024, por el señor B.A.G.Z., en calidad de Abogado Director del señor L.W.M.F., por lo que el recurso fue presentado en tiempo. (Ver folios 04, 10 y 11 del expediente administrativo).

2.2. En cuanto a la Legitimación: El señor B.A.G.Z., Abogado del señor L.W.M.F., interpone los Recursos de Revocatoria y Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante, ante lo cual el Consejo de Transporte Público, mediante oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1292-2024 del 23 de octubre de 2024, notificado el miércoles 23 de octubre de 2024, le previene, en un plazo de diez (10) días hábiles, la presentación de documento idóneo y vigente que sirva para determinar su legitimación para actuar en favor de los intereses del señor M.F., concesionario de la placa de taxi TSJ-0000.

Transcurrido el plazo, sin evidencia de que se aportara el documento idóneo que acreditara la legitimación del Abogado Director para actuar en nombre del concesionario L.W.M.F., se tiene que el señor B.A.G.Z., en su calidad de Abogado Director, no se encuentra legitimado para impugnar el acto administrativo que cancela la concesión de servicio público de transporte de personas modalidad taxi bajo la placa TSJ-0000, otorgada al señor L.W.M.F., y así debe declararse.

3. SOBRE LA PETITORIA DE NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO RECURRIDO.

Al respecto peticiona el recurrente, que se dicte la nulidad absoluta del acto administrativo, manteniendo vigente la concesión, y que de no ser acogido se eleven los autos al superior para lo que corresponde.

En cuanto a lo concretamente peticionado por el Abogado Director, para que se acoja la nulidad absoluta concomitante del acto administrativo, incoado por este medio en contra Artículo 7.6.18 de la Sesión Ordinaria 31-2024 del 22 de agosto de 2024, este Tribunal ha determinado que, al no demostrar el recurrente la representación idónea para con el concesionario de la placa de taxi TSJ-0000, no posee legitimación para impugnar el acto administrativo dispuesto, y por ende también se rechaza la petición de nulidad.

POR TANTO

I. Rechazar el Recurso de Apelación en subsidio y nulidad concomitante, interpuesto por el señor B.A.G.Z., cédula de identidad número …, carnet de abogado No. 00000, en favor del señor L.W.M.F. cédula de identidad número …., concesionario de la placa de Taxi TSJ-0000; en contra del Artículo 7.6.18 de la Sesión Ordinaria 31-2024 del 22 de agosto de 2024, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por carecer Legitimación para interponer la Acción Recursiva.

II. De conformidad con las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. 




Notifíquese. 



Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente





Licda. Maricela Villegas Herrera			Licda. María Susana López Rivera
Jueza							Jueza
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